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			ANUNCIO de la Agencia Vasca del Agua, por el que se somete a información pública el expediente de autorización de revisión de autorización de vertido a dominio público hidráulico de UTE Conexión Markina Etxebarria.

			Ante esta Agencia se ha solicitado la autorización cuyos datos se indican a continuación:

			Código expediente: RAV-B-2025-0011 / V-48-01557.

			Persona peticionaria: UTE Conexión Markina Etxebarria.

			Actividad: construcción de carreteras y autopistas.

			Ubicación de la actividad: Markina-Xemein y Etxebarria (Bizkaia).

			Medio receptor: Rio Artibai y Arroyo Muniberreka.

			Puntos de vertido (Coordenadas UTM (30N ETRS89):

			PV1, X = 540.312 Y = 4.790.500.

			PV2, X = 540.992 Y = 4.790.275

			Tipo de vertido y volumen autorizado: vertido 1: Aguas Residuales Industriales (182.346 m3/año). Vertido 2: Aguas Residuales Industriales (116.508 m3/año).

			Descripción de la actividad: UTE Conexión Markina Etxebarria solicita revisión de la autorización de vertido para las aguas residuales industriales generadas en las obras de construcción de un vial de conexión entre las carreteras BI-633 y BI-2636, previo tratamiento de depuración fisicoquímico. La revisión de la autorización de vertido tiene como objeto autorizar un nuevo vertido que se generará durante la fase de ataque del frente de túnel por su lado este. Esta modificación se debe a complicaciones geológicas en la ejecución del túnel por el lado oeste, las cuales han llevado al titular a proyectar la ejecución simultánea del túnel por el lado este.

			Con base en lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, este órgano, que es el competente, acuerda la realización de este trámite de información pública por razones de interés público dando inicio a dicho trámite para su general conocimiento por un plazo de treinta (30) días a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, que modifica el Real Decreto 849/1986, y en la web de esta Agencia, a fin de que los que se consideren perjudicados puedan presentar sus reclamaciones, durante el plazo indicado ante la Agencia Vasca del Agua. Asimismo, durante ese plazo en los centros de la red de centros KZgunea estarán disponibles los medios precisos para la consulta en el portal de internet de esta Agencia.

			En Vitoria-Gasteiz, a 9 de enero de 2026.

			El director general.

			PD (Resolución de 23 de mayo de 2025).

			El responsable de Vertidos,

			ALESANDER HERNÁNDEZ LIZARRAGA.
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